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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , on la Administración del 
Bo l r t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe on libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
PE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
torín8 en ,a Ptoínsula, islas adyacentes. Canarias y 
Vnin't'?1'?-08 j A*r‘CR aujetos á la legislación peninsular, á los 

(Código c!ivi?r)OmU*^aCÍ6D* 8i en ellaS n0 86 disPusiese otra 
lal^?8 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
doRa. „Pr?vln?!a desde que se publican oficialmente en ella, y 
RrnvU’?at'5? dla8 después páralos domas pueblos de la misma 

'.^P^ncia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
VllNDE|CIA d ü l  c o n s e jo d e min is t r o s .

MM. el Rey y la Reina Regente
/ G*) y Augusta Real familia conti-
' R‘n novedad en su importante salud.

(Gacela 22 Marzo 1893.)

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO d e f o me n t o .
REAL ORDEN.

Una comunicación de la Junta facultativa 
cu / nerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anti- 
rofi1’108’ i Clial .solicita 86 drogue, en cuanto se 
ny.^010 ia ?! individuos de dicho Cuerpo, la Real 

en de 14 de Marzo de 1891, que prohíbe pue- 
•n soi Hostinados á Madrid los empleados facul- 
ivos que no hayan cumplido cuatro años de 

servicios en provincias:
Considerando que la Real orden citada no pue- 
aplicarse a los Archiveros, Bibliotecarios y An- 

'uail<is, sin grave daño del servicio, puesto que, 
contrari° de otros Cuerpos que adquieren la 

Un ‘I*1 l)laet,10a en provincias, en éste, los más-im- 
clo . i nieS ?s^b!ecimientos se hallan en Madrid, 
a ‘ 6 l°s/pdividuos de las escalas inferiores pue- 

• . set dmgiclos y aconsejados por personas pe- 
1 «simas, que sean á la vez sus Jefes y sus maes

tros, mientras que en la generalidad de las pro
vincias habrán do estar en establecimientos de ser
vicio unipersonal:

Considerando que dicha Real orden excepciona 
terminantemente de sus prescripciones á aquellos 
que obtuvieren plazas por virtud de oposición directa^ 
y los empleados facultativos de }que se trata ad
quieren sus plazas, no con una oposición general 
para entrar en el Cuerpo, sino por oposición direc
ta á cada una de sus tres secciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Instrucción pública, ha 
tenido á bien declarar que la Real orden de 14 de 
Marzo de 1891 no comprende en sus prescripcio
nes al Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios. ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Febrero de 1893.—Mo- 
ret.—Sr. Director general de Instrucción pública.

(Gacela 9 Marzo 1898.)

SECCIÓN CUARTA.

OELEGAP.1ON DB DE LA PHNIKCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULAR

No habiéndose recibido en la Administración de 
contribuciones el padrón de riqueza industrial, 
mandado formar por Real decreto de 23 de Febre
ro próximo pasado, de varios pueblos de esta pro
vincia. á pesar de las prevenciones que se hacían
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a  al publicar aquella Real disposición en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l , á fin de que estuviese formado y ex
puesto al público dentro de los plazos que se se
ñalaban al efecto, los Sres. Alcaldes y Secretarios 
municipales que no hubieren cumplimentado dicho 
servicio, quedan incurses en la multa de 50 pese
tas cada uno, sin perjuicio de ser oídos conforme 
determina el art. 11 del citado Real decreto. , ,

Si la morosidad en el cumplimiento del servicio 
reclamado fuese tal que impidiera la formación 
del padrón de la respectiva localidad, dentro del 
plazo máximo concedido en el referido Real de
creto, se hará extensiva á los Sres. Alcaldes la 
sanción penal que contiene el art. 70 del Regla
mento del impuesto.

Zaragoza 22 de Marzo de 1893.—El Delegado 
de Hacienda, Juan Dessy.

SECCIÓN SEXTA.
D. Teodoro Alejaldre Hernando, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional de Maleján:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pueblo, en el día de 
ayer, se encuentra el siguiente

Particular.—«En tal estado, visto el déficit de 
2.014 pesetas que resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que acaba de votar la 
Junta para el próximo año económico de 1893 á 
1894, esta Corporación, en cumplimiento á lo que 
determina el núm. 2.° de la Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar todas y 
cada una de las partidas de dicho presupuesto con 
objeto de procurar en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir economía alguna en 

. los gastos por ^er pura y necesariamente indis
pensables los consignados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni aumentar tampoco los 
ingresos que aparecen aceptados en su mayor ren
dimiento todos los ordinarios permitidos por la 
legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de todo punto pre
ciso cubrir con recursos extraordinarios las expre
sadas 2.014 pesetas, la Junta entró á deliberar 
sobre los que más convenía establecer, que ofre
cieran dicha cantidad y fuesen adaptables á las 
circunstancias especiales de la población. Discuti
do ampliamente el asunto, y convencida la Muni
cipalidad de que el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á este pueblo no 
se permite ningún otro recargo que el ordinario 
del 100 por 100 establecido anteriormente según 
la ley de 7 de Julio de 1888 y con la sola excep
ción establecida por el art. 118 del reglamento de 
21 de Junio de 1889, ni aunque lo permitiera se
ría conveniente por lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyentes, acordó por una
nimidad desestimar este medio y proponer al Go
bierno de S. M. el establecimiento de un impuesto 
módico sobre los artículos de consumo no com
prendidos en la tarifa general, ó sea sobre la leña 
y la paja que en la localidad se consume, excep
tuando la que se destine al consumo de alguna in
dustria durante el próximo ejercicio, cuyos artícu
los consienten respectivamente el gravamen de 10

céntimos por cada quintal métrico de lena \ r P 
ja que desde luego señala la Corporación, 
exceda este tipo del 25 por 100 del precio me 
que tienen dichas especies en esta local, u 
cual está dentro de la prescripción marcada 
regla Ia del art. 139 de la ley Municipal y de 
órdenes posteriores, según se acredítala 
rrespondiente estado ó tarifa que se une a 
podiente: calculando la Junta un pi11^'- 
2.014 pesetas en todo el año, que viene a , ,^6 
cir exactamente la misma cantidad a qiu a 
el déficit del presupuesto. 8e dispuso, pm t¿r. 
que el precedente acuerdo se fije al puhIk -u j I -^s 
mino de 15 días, según y para los efectospre ir, 
en las reglas 2.a y 3.a de la citada Real ^or 
cular de 3 de Agosto de 1878 y en la b. de g. 
27 de Mayo de 1887, y que una vez trascuin d(|, 
te plazo se remitan al Sr. Gobernador civi 
aumentos señalados en la regla de la u 
dichas disposiciones. 50 le-

No habiendo más asuntos de que tratai, g y
vantó la sesión, y firman los Sres Goncej 
asociados presentes, de que yo el SecrH ai1 .gpín 
fico.—El Presidente, Manuel Munllo.- 
López.—Valentín Aguirre.—Modesto Esco » 
Raimundo Gabás.—Roque Aznar.—(n eg01 " sa- 
martín.—A ruego de los demás señores que .r0 , 
ben escribir, y como Secretario,'Teodoro A G á

Corresponde bien y fielmente con su oriD 
que me remito. nuo^'

Y para que conste y surta los efectos < 1 p 
nos, expido la presente con el V." B." del - 
cálele en Maleján. á 12 de Marzo fie 1^ ■• ^fiOi 
—El Alcalde, Manuel Munllo.— El Secr 
Teodoro Alejaldre.

-------------- ' ..i
D. Clemente diván y García, Secretario der je 

tamiento y Junta municipal de este pu®
Sierra de Luna: $
Certifico: Que en el libro de actas de la • 0 ¡í 

municipal de este pueblo, se encuentra una i , 
la letra dice: .

«Al margen.—Señores Concejales: 1 • ' 
Murillo, D. Mariano Aranda, D. Manuel v 
D. Juan Aranda, D. Pedro Perez y R- 
Lambán.-Séñores Asociados: D. Angel ¡ir
D. Manuel Pérez,D. Constancio Lambapi, 
no Lambán, D. Pascual Lambán y 1 •
Aranda. ie

En el centro.—En el pueblo de Sierra u r 
á 24 de Febrero de 1893:reunidos en sesionex^jy 
diñaría, previa convocatoria, los seiim )s 
Ies y asociados que al margen se expre an .0 |íi 
nentes la Junta municipal de este 
presidencia del Sr. Alcalde D. Martin 
rao, por el infrascrito Secretario se dm 
la Real orden circular fecha 14 de Maizo I 
á la de 5 de Abril de 1889 y a qne oste d i 
vigente de 3 de Agosto de L 5 («vei11 j 
los concurrentes, en conformidad a ' * 1 , 
en la regla 1.a de la disposición 2. ' de dio 
orden de 3 de Agosto de 18(8, procedí 
visar el presupuesto ordinario para el ano e 
co de 1893 á 94, en el cual ninguna econO' 
día realizarse, solo sí se efectuaron algún
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s sumas en ingresos y gastos del que regía, 
dicho presupuesto en un todo á las nece- 

3eoC7es d0 la localidad, importan Jos ingresos 
ge. ' pesetas y 6 céntimos, y los gastos 5.412 pe- 

Por lo que aparece todavía subsistente un 
de 1.524 pesetas 94 céntimos, teniendo en 
que en los ingresos se han consignado cuan- 

ha,16cu^sos autorizan las leyes vigentes, y que 
re a 9njugar dicho déficit, no permitiéndose el 

general vecinal, se propone que el medio 
UiiU°a .^ravoso para los vecinos es el de establecer 
80k ? )1^° extraordinario acordado todos los años 
Tal i ar^culoa no comprendidos en la tarifa gene- 

consumos, y por unanimidad acuerdan:
extr ^Ue 80 ProPonga al Gobierno los recursos 

Ordinarios comprendidos en la siguiente
de arbitrios que se propone al Gobierno para 

' >Vw el déficit del presupuesto ordinario para el 
económico de 1893 a 1894^ sobre artículos 

- eomer, beber y arder, no comprendidos en la

Acotos Unidades.

Kilogrs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 
calculado 
durante 
el año.

Pesetas.

Producto 
anual.

Pesetas.

100 1*40 O1^ 3.300 891
Lria

100 l‘2O 0*15 4.226 633*94

7.526 1.524-94

9 a 9lle se cumpla con lo mandado en la re- 
reiy.v c 6 la Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
^pr leU< ■ Exorno. Sr. Gobernador civil de 
c Ia i Ovi|Llcla Para su inserción en el Bo l e t ín  Of i- 
P^ra ° anuncio de esta acta, fijándose además 

del público en los sitios de cos- 
15^', 0 10 es19 pueblo, y transcurrido el plazo de 

ma,ucl6n á dicha Autoridad, los docu- 
vios i 8 a 'l,110 86 refiere la regla 4.a, para que pre- 
^bio.?8 lr|l°rm0s prevenidos en la regla ,5.a, tenga 
^erh 1., varl°s al Exorno. Sr. Ministro de la Go- 

Cllacion.
1|° ^Ue 96 P°r l,0rminada la sesión, que 
°S ir501?8 -concurrentes que saben, de que 

^annCi0’A-^a-?',^n durillo.—Mariano Aranda.— 
n - rant uan Aranda.—Pedro Pérez.- 

^anuel Pérez.—Constancio Lam- 
el ^^anano Lambán.—Pascual Lambán—Por 
^ananG6Ja1' Manuel Lambán y Vocal Vicente 
^'io »a qUe n0 sa^en’ Clemente Olivan, Secre- 

X Y 8
oonsto? cumpliendo con lo acordado, 

^rr» i PreS6nte> visada por el Sr. Alcalde, en 
^1 Al i L,Una á 16 cle Marzo de 1893.—V.° B.°— 

íxr^M^ín durillo.—-El Secretario, Cle- 
10 Olivan.

tainh ^odldgue.z García, Secretario del Ayun- 
Ariza- ° ^^^l'^onal del pueblo de Pozuel de 

l101' la^T^C°i ^U0 en el a°l;a de la sesión celebrada 
del corr'111 inunlclpal de este pueblo el día 12 

omento mes, se encuentra el siguiente

Particular.—«En tal estado, visto el déficit de 
530 pesetas y 62 Íntimos que resultan en el pre
supuesto ordinario, de este Municipio, que acaba de 
votar la J unta para el próximo año económico de 
1893-94, esta Corporación, en cumplimiento á lo 
que determina el núm. 2 de la Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar todas y 
cada una de las partidas de dicho presupuesto, 
con objeto de procurar en lo posible su nivelación, 
sin que le fuera dable introducir economía alguna 
en los gastos por ser pura y necesariamente indis
pensables los consignados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni aumentar tampoco los 
ingresos que aparecen aceptados en su mayor ren
dimiento, todos los ordinarios permitidos por la 
legislación vigente. En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con recursos extraordi
narios las expresadas 530^2 pesetas, la Junta en
tró á deliberar sobre los que más convenía estable
cer y fuesen aceptables á las circunstancias espe
ciales de la población.

Discutido ampliamente el asunto, de unánime 
conformidad acordó proponer al Gobierno de S. M. 
el establecimiento de un impuesto módico sobre 
consumo probable de paja de todas clases que se 
haga en esta localidad durante el próximo ejerci
cio, bajo la siguiente tarifa:

ESPECIES.

Consumo 
calculado.

Kilogramos.

Precio 
del kilogra

mo de paja.

Pesetas.

Valor 
anual.

Pesetas.

Producto 
al 14‘3 por 100.

Pesetas.

Paja de toda^ 
clases.... 106.124 0*035 3.714*34 531*15

Cuyo artículo consiente el gravamen de cinco 
milésimas de peseta por kilogramo, sin que exceda 
ni aun llegue este tipo al 25 por 100 del precio 
medio que tiene dicha especie en esta localidad, 
que viene á producir exactamente las 530 pesetas 
62 céntimos á que asciende el déficit del presu
puesto.

Se dispuso que el precedente acuerdo se fije al 
público por término de 15 días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 2.a y 3.a de la ci
tada Real orden de 3 de Agosto de 1878 y en la 
6.a de 27 de Mayo de 1887, y una vez transcurrido 
este plazo, se instruya el expediente de que tratan 
dichas disposiciones, remitiéndolo al Ilustrísimo 
Sr. Gobernador para que una vez recibidos los in
formes prevenidos se sirva cursarlo al Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación.

Por último, se hace constar, á los efectos de la 
regla 5.a de la Real orden de 15 de Febrero últi
mo, que la Junta municipal se compone de los 
Sres. de Ayuntamiento D. Clemente Bermúdez, 
Alcalde; D. José Millán, D. Braulio Santa María, 
D. Valentín Vela, D. Pascual Lite y D. Mariano 
Guerrero, Concejales; Miguel Vela, Manuel Ber
múdez, Fermín Ruíz, Diego Rodríguez, Valentín 
Sánchez é Isidoro Valtueña, Vocales asociados; 
habiendo asistido todos á la sesión y votado en 
pró de la propuesta.

Con lo cual se terminó la sesión, que autorizan 
los señores de la Corporación que saben hacerlo, 
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de que yo el Secretario certifico.— 4fhy un sePo. 
El Alcalde, Clemente Bermúdez— José Millán.—- 
Valentín Vela.—Braulio Santa María.—Manuel 
Bermúdez.—Valentín Sánchez.—Diego Rodríguez. 
—Fermín Ruíz.—El Secretario, José Rodríguez.»

Corresponde bien y fielmente con su original a 
que me remito. Y para que conste y surta los 
tos oportunos, expido la presente, con el A . B. 
del Sr. Alcalde, en Pozuel de Ariza á 14 de Marzo 
de 1893.—V.° B.°—El Alcalde, Clemente Bermu- 
dez.—El Secretario, José Rodríguez.

Alcaldía de Tordellego (Guadalajara).
No habiéndose presentado al acto de clasifica

ción y declaración de soldados el mozo núm. 1 
del alistamiento de este pueblo, para el reemplazo 
del Ejército del presente año, Timoteo Gilaberte 
Sauz, hijo de Raimundo y Bárbara, ignorando su 
paradero, se le cita por medio del presente anun
cio á fin de que se presente en esta Alcaldía a la 
mayor brevedad posible; pues en otro caso se daiá 
por terminado el expediente que me hallo instru
yendo para declararle prófugo.
' Tordellego 19 de Marzo de 1893.—-El Alcalde, 
Blas Sánchez.—Jerónimo Clemente, Secretario.

El Ayuntamiento en unión de los contribuyen
tes asociados, ha acordado proceder al arrenda
miento á venta libre por el término de los tres 
años económicos más próximos del impuesto de 
consumos de este término municipal, bajo, el tipo 
en cada uno de ellos de 12.09*2 pesetas 75 céntimos, 
importe de los derechos del Tesoro y recargos au
torizados, con sujeción al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría de la Corporación.

El acto de subasta tendrá lugar el día 26 del ac
tual á las diez de su mañana, en la Sala Consisto
rial. , ..

Si en la indicada subasta no se presentaren ii- 
citadores. se celebrará la segunda el día 6 del en
trante Abril en iguales términos y formalidades 
que la primera; pero siendo el precio del remate 
el importe de las dos terceras partes del cupo y re
cargos, y por el primer año económico solamente.

Luesia 15 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Ata- 
nasio Aragüés.

No habiendo tenido resultado, por no presentar
se postor, la subasta que con fecha 11 de Febrero 
líltimo se anunciaba en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia para la venta de diferentes fincas rusti
cas y urbanas, sitas en esta villa, de la propiedad 
de D. Francisco Artajona, herederos de 1). Pascual 
Jaso y de D. Salvador Jimeno; en cumplimiento 
de lo que previene el art. 37 de la instrucción de 
apremios de 12 de Mayo de 1888, se sacan nueva
mente y á segunda subasta dichas fincas, con un 
valor de una tercera parte menos de la primera 
tasación, siendo postura admisible la que cubra las 
dos terceras partes de este último tipo, y con las 
mismas advertencias que se mencionan en los pri
meros edictos. , -ii

El acto de subasta tendrá lugar el día 27 ^del 
actual, de diez á once de la mañana, en la (lasa

Consistorial de la villa de Fuentes de Ebio y sitiO- 
de costumbre. .

Lo que se hace saber al público en cumplinn 
to á lo que dispone el art. 37 de la referida i 
trucción. , 1onQ fil

Fuentes de Ebro 20 de Marzo de 18yd.- . 
Agente, Fernando Aguilué.

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión 
de fecha 12 del que rige, ha acordado declarar p 
fugo al mozo Pedro Bijuesca Andold, de p011 
midad á lo prevenido en los artículos 8í y siguí . 
tes de la vigente ley de Reemplazos.

Lo que se hace público por medio del prese 
anuncio, rogando á las Autoridades y Agentes 
vigilancia despleguen el mayor celo para su 
y captura, poniéndolo á disposición de esta Alo 
día, caso de ser habido. .i.

La Joyosa 20 de Marzo de 1893.-E1 Alcalá 
Camilo Gómez.

No habiendo dado resultado los encabezami6^ 
tos parciales y gremiales, el Ayuntamiento y -h1 
ta de asociados tiene acordado el arriendo á ve r 
libre de las especies de consumos y recargos 1 , 
término de tres años, mediante subasta que te»1 
lugar el día 29 del que rige, á las diez de la mn 
na, en la Sala Consistorial, y bajo las bases 
blecidas en el pliego de condiciones que estay 
manifiesto. Si esta subasta no diese resultado, 
celebrará una segunda el 8 de A.bril en la mi9^ 
hora, con las variantes introducidas ó establecí ] 
por la ley. , .y

Si tampoco diese resultado esta segunda su 
ta, el Ayuntamiento tiene acordado se procedí1 
arriendo con la exclusiva por un año de los gruP 
de líquidos, alcoholes y aguardientes. ,

La primera subasta se celebrará el día u 
expresado Abril; si ésta fuese negativa, se cele 
rá una segunda el día 27 del mismo y la tercei 
última el 8 de Mayo. Los pliegos de condio^ 
estarán de manifiesto en la Secretaría de esta 
poración. jj-

Acered 20 de Marzo de 1893.—El Alcalde, 1 
cisco Lorente.

je
Según previene el art. 7.° del Real decreto 0 

23 de Febrero último, se halla expuesto al puo 
en la Secretaría del Ayuntamiento, y Por 
de ocho días, el padrón industrial para 1893-^ 'a

Pastriz 22 de Marzo de 1893.—El Alcalde, 1 • 
José Quílez, Secretario accidental.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se v 
de manifiesto por término de ocho días el pat 
que ha de servir para la formación de la matriz 
industrial, correspondiente al ejercicio econoi 
del893-94.

Alagón 20 de Marzo de 1893.-—El Alcalde, 
tonio Alegre.

El padrón de industriales para 1893-94, se 
liará expuesto al público en la Secretaría de 
Municipio por término de ocho días, á los ete 
del vigente reglamento.
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Jaulín 19 de Marzo de 1893.—El Alcalde, P. O., 
Bedro Coutreras, Secretario.

El padrón de la contribución industrial de^ este 
pueblo, confeccionado con arreglo al art. <.°, del 
Eeal decreto de 23 de Febrero último, estará de 
Manifiesto por término de ocho días en la Secreta
ba de este Ayuntamiento.

Albeta 18 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Pau- 
uno Tabuenca.

El padrón industrial, formado con arreglo a lo 
Prevenido en el Real decreto de 23 de Febrero ul- 
^o, se hallará de manitiesto por espacio de ocho 
(*ías en la Secretaría del Ayuntamiento.

. Brea 24 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Floren
cio Ucedo.—Cosme Arantegui, Secretario.

El padrón industrial de este pueblo se halla 
6xPuesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días.
.La Muela 20 de Marzo de 1893.—El Alcalde 

Ocíente, Baltasar Mateo.

, El padrón de la contribución industrial, forma- 
3 con arreglo al art. 7.° del Real decreto de 27 
¿Eebrero último, así como las altas y bajas que 

Contribuyentes hayan sufrido en su riqueza 
urbana y pecuaria, se hallarán expuestos 

.a Público por espacio de ocho días en la Secre- 
del Ayuntamiento, durante los cuales podrán 

mterponerse las reclamaciones que los interesados 
crean oportunas en ambos efectos.
. Miedos 19 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Juan 
Mata.

El padrón industrial de esta villa se hallará 
apuesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días.

Nuévalos 21 de Marzo de 1893.—El Alcalde, 
Bedro Floría.

1
4

0

Hasta el día 28 del actual se halla de manifiesto 
61i la Secretaría del Ayuntamiento el padrón in
dustrial de este pueblo para 1893-94, á los efectos 
del Real decreto de 23 de Febrero último.

Used 19 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Juan 
José Lázaro.

El padrón industrial que ha de servir de base 
Para la formación de la matrícula para el ejercicio 
económico de 1893-94, se halla de manifiesto por 
Ouho días en la Secretaría de Ayuntamiento.

Lituénigo 18 de Marzo de 1893.—F1 Alcalde, 
Antonino Jiménez.

El padrón de la contribución industrial de esta 
vÜla, formado con arreglo al Real decreto de 27

Febrero último, estará de manifiesto por tér
mino de ocho días en la Secretaría de este Ayunta
miento al objeto de admitir las reclamaciones que 
86 presenten.

Biel 19 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Esteban 
Navarro.

D . Juan Abenia Ingalaturre, Alcalde de esta villa
da Quinto: , #
Hago saber: Que en cumplimiento de los artícu - 

los 1? y 2.° del Real decreto de 23 de Febrero de 
1893, ha sido formado el padrón industrial de 
este término municipal, comprensivo por calles, 
plazas y demás vías públicas, siguiendo la nume
ración correlativa de los edificios ó locales, de las 
personas que ejercen en el mismo término^ profe
siones, artes ú oficios, industrias ó comercio, con 
expresión de la tarifa, clase y número en que de
be estar comprendida la industria ó la exención, 
quedando-el mencionado documento expuesto al 
público por el plazo de ocho días en la Secretaria 
municipal, de conformidad á lo que el art. í. del 
citado decreto preceptúa.

Quinto 21 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Juan 
Abenia.

Conforme á lo preceptuado en el arl>. 7.° del 
Real decreto de 23 de Febrero último, el padrón 
de industriales de este pueblo estará de manifiesto 
por término de ocho días en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento.

Alpartir 20 de Marzo de 1893.—El Alcalde, 
Gervasio Moneva.

El padrón industrial de este pueblo, formado 
para el ejercicio de 1893-94, se hallará de mani
fiesto en ía Secretaría de esie Ayuntamiento por 
término de ocho días.

Puebla de Albortón 20 de Marzo de 1893.— 
Alcalde, Blas Prat.

El padrón industrial de esta localidad, formado 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 1. del 
Real decreto de 23 de Febrero último, se hallara 
de manifiesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Maluenda 17 de Marzo de 1893—El Alcalde, 
Manuel Pérez. ,

El padrón industrial de esta villa, formado para 
el ejercicio de 1893-94, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por termino 
de ocho días.

Los Fayos 21 de Marzo de 1893.—El Alcalde, 
Clemente Navarro.

El apéndice al amillaramiento de la contribu
ción territorial de esta villa para el año económi
co de 1893 á 1894, se hallará expuesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante 15 días,, y el 
padrón de industrial durante ocho.

Ainzón 22 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Joa
quín Cruz.
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SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.-Pilar
D . Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

responsabilidades pecuniarias en causa sobre hur
to, tengo acordado sacar en pública subasta, por 
tercera vez, las ropas y efectos siguientes:

Cinco pañuelos de algodón: tasados en 2‘50 pe
setas.

Dos camisetas y dos calzoncillos de algodón, 
para niño: en 2 pesetas.

Cuatro trozos de puntilla, blanca y negra: en 8 
pesetas.

Once trozos cintas varias: en 4 pesetas.
Veintinueve botonaduras para camisas: en 4 pe

setas.
Un cartón con doce botones: en una peseta.
Para su remate, que tendrá lugar, en este Juz

gado, sito en la callo de la Democracia, núm. 64, 
se ha señalado el día 28 del actual, á las once de la 
mañana, siendo de advertir:

l .° Que para poder hacer proposiciones deberá 
depositarse previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 de 
la tasación.

2 .° Que como tercera subasta, esta es sin suje
ción á tipo; y

3 .° Que de los licitadores será preferido el me
jor postor á todos en globo.

Dado en Zaragoza á 18 de Marzo de 1893.—En
rique Roig.—Luis Moliner.

• Ateca
D. Joaquín Feoed, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que con el fin de hacer efectivas 

las multas impuestas á los Alcaldes de Bordalba, 
Cimballa, La Vilueña, Moros, Oseja, Torrehermosa 
y Torrijo, por el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia por descubiertos del contingente carcelario 
de este partido, se sacan á segunda subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación, los bienes 
embargados á los mismos, que son los siguientes:

Al de Bordalda.
Una heredad en el término de dicho pueblo y 

partida de la Solanas la viuda, de 26 medias de 
cabida; lindante al N. con otro de José Martínez, 
al E. con Venancio Ortega, al 8. con herederos de 
Benigno Remacha y al O. con Mariano Esteras: 
tasada en 260 pesetas.

Al de Cimballa.
Una pieza, regadío, de dos hanegadas próxima

mente, en el término de dicho pueblo y partida de 
la Fuente; lindante al N. con brazal de la Fuente, 
al E. con camino de Aldehuela de Liestos, al M. 
con Prudencio Baquedano y al P. con río: tasada 
en 1.200 pesetas.

Un campo, secano, de 79 áreas, 20 centiáreas, 
en la partida de la Puerta; lindante al N. con To
más Vicente, al E. con rambla, al 8. con Prado y 
al O. con monte: tasado en 300 pesetas.

Otro campo, secano, en dicha partida, de 25 áreas, 
90 centiáreas; linda al N. con Félix Enguita, al E. 
con Tomás Vicente, y al 8. y O. con monte: tasa
do en 110 pesetas.

Al de Moros.
Una viña, de dos yugadas, en el término de di

cho pueblo y partida de Borbojón ó Siete-ríos; lin
da al E. con otra de María Ibáñez, al 8. con Al
fredo Soriano, y al N. y O. con dehesa de D. An
tonio Gil: tasada en 440 pesetas.

Al de Oseja.
Un campo, secano, en el término de dicho pue

blo, de seis medias de cabida, en la partida de la 
Cabeza; lindante al N. con Francisco Pérez, al S. 
y O. con montes, y al E. con herederos de Maria
no Royo: tasado en 90 pesetas.

Otro campo, secano, de cinco medias, en la par
tida de la Serena; lindante al N., 8. y O. con mon
tes, y al E. con Antonio Pérez: tasado en 145 pe
setas.

Dos sillas de anea y una mesa de pino: tasadas 
en 6 pesetas.

Al de Torrehermosa.
Una heredad de tres medias y nueve almudes de 

sembradura, en el término de dicho pueblo, parti
da de Carra-Alconchel; lindante al N. con otra de ' 
Gregorio Rodrigo, al E. con Angel Rodrigo, al 8. í 
con Rafael García y al O. con camino; tasado en' 
300 pesetas.

Al de Torrijo.
Una viña, de una yugada, en el término de di

cho pueblo y partida de las Cabezas; linda al N. 
con viña de Félix Tierra, al E. con el de Manuel 
Portero, al M. con Manuel Latorre y al P. con ca
mino: tasada en 50 pesetas.

Dos cómodas de nogal con tres cajones: tasadas 
en. 140 pesetas.

Seis sillas de anea fina: tasadas en 12 pesetas. .
Una mesa de pino: tasada en 8 pesetas.

Al de La Vilaeña.
Treinta alqueces de vino, en la bodega, dentro 

fie la casa de su habitación: tasados en 180 pesetas.
Para cuya diligencia, que tendrá lugar en Ia 

Sala Audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
día 20 del próximo Abril, y hora de las once de 
su mañana; advirtiendo que el que quiera tomar 
parte en la subasta habrá de depositar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de su 
avalúo, y que no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de la tasación 
y que no se ha suplido la falta de títulos de pro
piedad de las fincas.

Dado en Ateca á 13 de Marzo de 1893.—Joa
quín Feoed.—D. O. de S. 8., Félix Lassa.

Belchite
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 

este partido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente de cobro de
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costas contra Carlos Sagarra Pamias y otros sobre 
lesiones, se sacan á la venta en publica subasta, 
bajo el tipo de su tasación, las fincas siguientes, 
de Joaquín Redondo Bellido, sitas en términos de
Villar de los Navarros:

l.° Un campo en la partida de Mercad al de 
cinco juntas de cabida; lindante al Norte con otio 
de Pedro Manuel Lázaro, al Sur con Joaquín Re
dolido Segura, al Este con Julián Gracia y al 
Oeste con Blas Segura: tasado en 250 pesetas.

2 .a Una paridera de encerrar ganado en U 
Partida de Mercadal; lindante al Norte con campo 
de Timoteo Peña, al Sur con no, al Este con Blas 
Segura y al Oeste con Dionisio Juan: tasada en 
^uyoteto tendrá lugar en este Juzgado el^dia 

U de Abril de este año, á las diez de su mañana, 
se advierte que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, y que 
respecto al título de dominio de las fincas estaian 
de manifiesto los antecedentes del misino que 
obran en dicho expediente para instrucción en la 
Escribanía del que refrenda.

Lado en Belchite á 11 de Marzo de 18 J3.—Ra- 
^ón Ferrer.—D. S. O., Licdo. Miguel López.

6. Ramón Ferrer y Forés, de instrucción de este 
partido de Belchite:
Hago saber: Que para el cobro de costas de can- 

^Íontra Francisco Lázaro Pena y otro sobie 
Ses mutuas, se sacan á la venta en Pabllc^ 
ksta, bajo él tipo de su tasación las fincas si- 
dientes, sitas en términos de A illar de los . a 
varros: .

De Francisco Lázaro 1 ena.
1 .a Un campo en la partida de Val de (>riana, 
cabida media junta; linda al Norte y es a o o  

senda, al Sur con Juan Alvarez y al Este con La- 
z&ro Peña: tasado en 100 pesetas.

2 .a Otro en Nabajo de la Zarza, de dos,juntas; 
Unela al Norte y Oeste con Lorenzo Benedi, al bur 
^on Sarda y al Este con Juan Alvarez: tasado en

pesetas. n 3
3 .a Otro en Carrascal, de dos juntas; linda al 

^orte con Atanasio Jaulín, al Sur Y O^ste con 
S6Ma, y al Este con monte: tasado en 200 pesetas. 
, 4.a Otro en Hilada larga, de cuatro juntas; in

Norte con senda, al Sur con Constantma Bo- 
í10’ al Este con Manuel Yago y al Oeste con An- 
Ollio Bosque: tasado en 150 pesetas. , 

„ 5.a Otro en Val de la Oliva, de dos juntas; lm- 
da al Norte con Juan Segura, al Sur con Valentín 
Eazaro, al Este con Telesforo Mayoral y al Gesto

Dámaso Borge: tasado en 150 pesetas.
De Manuel, San? Arcillero.

I* Un campo en Calamoco, de dos juntas; lin
da al Norte y Oeste con Escorredero, y al > ni y 
Es^ con Salvador Luño: tasado en 200 pesetas.

2-”' Obro en Pefiarroya, de una junta; linda al 
Norte con Benito Gonzalvo, al Sur con Juan Aava- 
rro, y al Este y Oeste con Gregorio Luna: tasado 
en 150 pesetas. , .

3-a Otro en Peñarroya, hoy vina, de una jun- 
la; linda al Norte con Hipólito Franco, al Sur con

Valero Jaulín, y al Este y Oeste con Lorenzo Pe
ña: tasado en 150 pesetas. .

4 .a Otro en Mercadal, de dos juntas y media, 
linda al Norte con Hipólito Franco, al, Sur con 
Romualdo Luna, y al Este y Oeste con vía publica: 
tasado en 80 pesetas. .

5 .a Y otro en la Cañada, de media junta; linda 
al Norte con Ramona Pérez, al Sur y Este con 
río y al Oeste con vía pública: tasado en 100 pe
setas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
10 de Abril de este año. á las diez de su manana; 
se advierte que no se admitirá postura,que no cu
bra las dos terceras partos de la tasación; que os 
encartados carecen de títulos de dominio do las 
fincas y que será de cuenta del rematante su pro-

Mo en Belchite á 11 de Marzo de 1893.—Ra
món Ferrer.—D. S. O., Licdo. Miguel López.

Calatayud
D. Martín Perillán Marcos, Abogado de los Ilus

tres Colegios de Madrid y Valladohd, Juez de 
primera instancia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que en las diligencias que se prac

tican en este Juzgado para el oobro de costas en 
que fuá condenado Matías Jnneno Gralan en autos 
de mayor cuantía de pobre, a instancia de Manuel 
Monreal Adán, y en Virtud de alcance de cuentas 
hecho al ex depositario de los bienes de aquel Lo
renzo Ostariz Jimeno, vecino de Arandiga, tengo 
acordado la venta en pública subasta, con la re
baja del 25 por 100 de la tasación, de la finca em
bargada al último, que á continuación se expresa:

Un campo, sito en término municipal de Arán- 
dio-a partida del barranco del Rubio, de cabida 
una hectárea, 28 áreas; confrontante al Saliente 
y Mediodía con barranco, al Norte con el mismo 
y al Poniente con acequia de la huerta nueva: 
tasado en 7.650 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la bala 
audiencia de este Juzgado el 15 del próximo 
Abril á las diez de su mañana; adviniéndose lo 
siguiente: que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación, deduci
do el 25 por 100; que para tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar Pf^iamen- 
te en la mesa judicial el 10 por 100 efectivo del 
valor de la finca que se subasta y por ultimo, 
que el título de adquisición de ella se halla co- 

1 rriente.
• Dado en Calatayud á 18 de Marzo de IbJJ.
* Martín Perillán Marcos.—D. S. O., Manuel 1 alo

mares.
Daroca

D Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins
trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa- 

ffo de las responsabilidades pecuniarias por causa 
cobre hurto, al procesado Benito Pascual Catalan, 
conocido por Galán, vecino de Codos, tengo acor
dado sacar á segunda publica subasta, con un 2b 
por 100 de rebaja de la tasación, las fincas que al 
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mismo le fueron embargadas, sitas en término de 
dicho pueblo, y son las siguientes:

1 .a Un campo en las Erias, de una yugada de 
cabida; que linda al Saliente con Antonio Peiro, 
al Poniente con Ildefonso Balduque, al Sur con 
Domingo Juan y al Norte con Manuel Per: cuya 
finca fué tasada en 1.500 pesetas.

2 .a Otro campo en Valde Espadaña, de cabida 
dos yugadas; que linda al Saliente con Bartolomé 
Pérez, al Poniente con Francisco Pérez, al Sur con 
Silvestre Juan y al Norte con Miguel Pérez: tasa
do en 500 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en es
te Juzgado y en el municipal de Codos el 13 de 
Abril próximo viniente, á las once de la mañana, 
con dicha rebaja: advirtiéndose que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del mencionado tipo; que podrán hacerse á calidad 
de ceder el remate á un tercero; que para tomar 
parte deberán los lioitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del valor que se subasta y 
que no se ha suplido la falta de títulos de propie
dad de las fincas.

Dado en Daroca á 14 de Marzo de 1893.—Anto
nio de Nicolás.—D. S. O., P. Marcial Ilzarbe.

D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins
trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

atender al pago de las responsabilidades pecunia
rias que por causa seguida sobre hurto de leñas, 
fueron impuestas al procesado Manuel Sánchez 
Calejero, vecino de Abanto, tengo acordado sacar 
á subasta la finca que al mismo Je fué embargada, 
sitaen término de dicho pueblo, queesla siguiente:

Un campo, secano, inculto, en la partida del 
Frontón, de una yugada; linda al Norte con An
tonio Lapuente, y aí Este, Sur, y Oeste con Ma
nuel Hernández: tasado en 14 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en es
te Juzgado y en el municipal de Abanto el día 12 
de Abril próximo, á las once de la mañana, por la 
tasación; advirtiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes de la 
misma, que podrán hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero; que para tomar parte los li
citad ores deberán consignar previamente en la me
sa del Juzgado una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 del valor que se subaste, y que no se 
ha suplido la falta de títulos de propiedad de la 
finca.

Dado en Daroca á 14 de Marzo de 1893.—Anto
nio de Nicolás.—D. S. O., Ramón Esquía.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Luna
La Secretaría del Juzgado municipal de este 

pueblo se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba. Dicha plaza está retribuida con los 
derechos de arancel y ha de proveerse conforme á 
lo dispuesto en la ley provisional del Poder judi
cial y reglamento de 10 de Abril de 1871, admi
tiéndose solicitudes por término de 15 días.

Luna 19 de Marzo de 1893.—El Juez 
pal suplente, Miguel Moliner.—D. S. O., Migue 
Garisa, Secretario suplente.

JUZGADOS MILITARES.

Santiago de Cuba
D. Francisco Chinchilla y Chinchilla, primer Tp* 

niente, Ayudante del regimiento de Caballo11 
de Hernán Cortés, núm. 29, y Juez 
permanente en esta Plaza:

instructo!

de Pal»14Habiéndose ausentado del poblado_  
Soriano, donde reside el primer Escuadrón de 
regimiento, el soldado Antonio Santa Eulalia b11' 
llester, hijo de Ramón y de María, natural de M0' 
quinenza, Concejo de Caspe, provincia de Zarag0' 
za, distrito militar de Aragón, de 29 años de edilCl’ 
soltero, estatura un metro 558 milímetros, pelo o0' 
gro, ojos y cejas del mismo color, nariz regular, p0' 
lor sano, frente regular, aire marcial, su producci011 
buena, quinto con el núm. 8 por su pueblo, á qt11611 
de orden del Exorno. Sr. Capitán general de 
distrito me hallo sumariando por el delito de p1"1' 
mera deserción; J

Usando de la jurisdicción que me concede el 
digo de Justicia militar, por el presente edicto H4' 
mo, cito y emplazo á dicho individuo para que 6,1 
el término de tres meses, á contar desde la feoh^ 
se presente en este Juzgado á fin de que sean 01' 
dos sus descargos; bajo apercibimiento de ser y0' 
clarado rebelde si no compareciese en el refera- 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. y 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, ta^ 
civiles como militares, y á los Agentes de la 
cía judicial, para que practiquen activas dilig611 
cias en busca del referido procesado, y caso de86 
habido lo remitan en calidad de preso con las 
guridades convenientes á esta Plaza y á mi disp0 
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia0 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la y 
bida publicidad insértese en la Gaceta ele Madrwl 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, 

Santiago de Cuba 9 de Febrero de 1893.^ 
primer Teniente Ayudante, J uez instructor, 
cisco Chinchilla.—Por su mandado, el Sarg^ 
Secretario, Abdón Conde.

PARTE NO OFICIAl
----- ««íííKc-—------

• ANUNCIOS.
A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y Ad” 

establecida hace muchos años en la calle de las PaDL]0 
núm. 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, 
admitiendo representaciones de los Municipios y 0 ’ ^1» 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los A*11 )r6, 
mientos que representa) toda clase de reintegros, m3* 
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que 
excedan de 100 pesetas. , ,jCp

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo so 
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios^,,

IMPRENTA DEL HOSPICIO


